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Resumen 

El presente estudio tuvo la finalidad de comparar las diferencias de la 

dependencia emocional según el tipo de violencia sufrida por víctimas de un 

cetro de salud de Pomalca, 2022. El presente estudio fue de tipo básico con 

enfoque cuantitativo comparativo; la muestra estuvo conformada por 85 mujeres 

entre los 18 a 65 años, que acudieron por haber sido víctima de violencia, siendo 

atendidas en el establecimiento en mención. El instrumento utilizado para 

evaluar la dependencia emocional fue la escala de Lemos y Londoño, mientras 

que para medir el tipo de violencia se utilizó la ficha de tamizaje sobre violencia 

intrafamiliar del Ministerio de Salud. Los resultados indican que sí existen 

diferencias tanto en las variables como en las dimensiones por cada tipo de 

violencia recibida (física, psicológica, sexual), destacando que el tipo de violencia 

con menor nivel es la psicológica. 

Palabras Clave: Dependencia emocional, maltrato, mujeres, violencia. 
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Abstract 

The purpose of this study was to compare the differences in emotional 

dependence according to the type of violence suffered by victims of a health 

center in Pomalca, 2022. The present study was a basic study with a comparative 

quantitative approach; the sample consisted of 85 women between 18 and 65 

years of age, who had been victims of violence and were treated at the facility in 

question. The instrument used to evaluate emotional dependence was the Lemos 

and Londoño scale, while the Ministry of Health screening form on domestic 

violence was used to measure the type of violence. The results indicate that there 

are differences both in the variables and in the dimensions for each type of 

violence received (physical, psychological, sexual), highlighting that the type of 

violence with the lowest level is psychological. 

Keywords: Emotional dependency, mistreatment, violence, women.
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I. INTRODUCCIÓN 

Todo ser humano tiene la necesidad de establecer y entablar relaciones 

interpersonales de manera significativa, desde que se tiene el primer contacto 

con otro ser humano en la primera infancia, forma parte primordial de la vida y 

en la humanidad. Es así como todo individuo necesita relacionarse para poder 

conocerse a uno mismo y a los demás (Moreno y Pérez, 2018). Sin embargo 

muchas veces las personas se encuentran en situaciones que no resultan ser 

saludables para la salud mental, siendo así en la actualidad se manifiesta una 

forma de adicción no instrumental a la dependencia emocional, la cual se centra 

en buscar el soporte emocional, en donde la persona que es dependiente 

evidencia una escasa facultad para tomar decisiones, presenta también 

carencia afectiva por lo que en todo momento necesita la aprobación de su 

pareja, y le cuesta mucho valerse por sí misma (Castello, 2006). 

En estos últimos años, para la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

(2017) la violencia viene siendo un tema de mayor persistencia a nivel universal 

es considerado cualquier acto de violencia hacia las féminas ejercida por su 

conviviente o pareja.  

La OMS (2021) indica que alrededor de una de cada tres mujeres en 

América ha sufrido violencia física y/o sexual de pareja o violencia sexual por 

terceros en algún momento de su vida, asimismo un 38% de los asesinatos de 

mujeres que se producen en el mundo son cometidos por su pareja. 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) (2018) en Perú, 

indica que el 63.2% de las mujeres de 15 a 49 años fue víctima de violencia 

familiar alguna vez en su vida por parte del esposo o compañero, según los 

resultados de la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (Endes). De 

acuerdo con el tipo de violencia ejercida por el esposo o compañero alguna vez 

en su vida, el 30.7% de las víctimas sufrió violencia física, 58.9% psicológica o 

verbal y el 6.8% violencia sexual. Cabe indicar que, al primer semestre de 2019, 

las mujeres que sufrieron violencia familiar por parte del fue 57.8%; y en en el 

2020, el 9.8% sufrió violencia física o sexual, por parte del esposo o compañero. 

De acuerdo con la Endes y según departamentos, se observó que la 

mayor proporción de mujeres que fueron violentadas alguna vez en su vida por 
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parte del esposo o compañero se encuentran en Apurímac (82.7%), Cusco 

(80.6%), Puno (79.1%), Huancavelica (76.9%) y Pasco (70.9%) (INEI, 2019). 

De las mujeres que sufrieron violencia física alguna vez en su vida por 

parte del esposo o compañero, el 27.1% recibió empujones, sacudidas o le 

tiraron algo; 18.2% fue abofeteada o le retorcieron el brazo; 15.3% fue golpeada 

con el puño o algo que la pudo dañar; 9.8% patadas o arrastrada; 2.9% trataron 

de estrangularla o quemarla; 1.8% fue amenazada con cuchillo, pistola u otra 

arma y el 1.2% fue atacada o agredida con cuchillo, pistola, entre otros. La 

Endes mostró que el 37.4 % de las mujeres maltratadas físicamente que 

buscaron ayuda en personas cercanas, acudió a su madre; 18.8% a un amigo 

(a) o vecino (a), 15.8% a otro pariente de la mujer, 15.4% a una hermana, 15.3% 

al padre, entre otras (INEI, 2019). El 28.9% de las mujeres maltratadas 

físicamente buscó ayuda en alguna institución; en tanto que, el 71,1% no lo 

hizo. De acuerdo con el lugar al que recurrieron por ayuda, el 74.1% fue a una 

comisaría, 10.4 % a la Defensoría Municipal, 8.9% fiscalía y 8% al juzgado. 

Según el Ministerio del Interior (2019) se han registrado 78 denuncias por 

feminicidio a nivel nacional.  

Según el portal del programa Nacional Aurora del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (MIMP) (2022), en la región Lambayeque, entre enero 

de 2020 y enero de 2021, se registraron 3556 casos de violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar y seis feminicidios. 

También se reportaron cinco feminicidios en 2020, específicamente en los 

distritos de José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Monsefú, Cañaris y Mórrope. La 

dependencia emocional de pareja causa daño a todas las áreas en una 

persona, lo cual de manera negativa interfiere en la toma de decisiones 

racionales de la víctima (Serebrisky, 2021). Esta falta de decisión de dejar a la 

pareja es lo que, en muchos casos, lleva a mantener una relación que produce 

desequilibrio de la persona. 

Si bien la relación entre dependencia emocional y violencia es marcada, 

aún falta conocer si el tipo de violencia sufrida es determinante, por ello se 

realiza la siguiente pregunta de investigación: ¿Existen diferencias en la 

dependencia emocional según tipo de violencia recibida en mujeres violentadas 

de un centro de salud de Pomalca, 2022? 
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Con relación a la justificación de investigación, esta se puede desprender 

en tres apartados: la justificación teórica que tiene esta investigación va referida 

a que las variables estudiadas fueron abordadas desde un punto de vista sólido 

de teorías ya estudiadas y planteadas, así también, se hizo una revisión de los 

antecedentes para proponer una buena discusión. La justificación metodológica 

está sustentada ya que se utilizaron instrumentos válidos y con confiabilidad, 

además que se planteó un procedimiento para realizar la investigación. Por 

último, la justificación práctica está referida a conocer cómo se ve afectada la 

mujer que sufre de violencia, respecto a la dependencia emocional. 

El presente estudio está enfocado principalmente en hallar diferencias de 

dependencia emocional y tipos de violencia, planteándose objetivos 

específicos: 1) Determinar las diferencias en la ansiedad por separación en 

féminas que sufren violencia. 2) Determinar las diferencias en la expresión de 

afecto a la pareja, según tipo de violencia en féminas víctimas. 3) Determinar 

las diferencias en la modificación de planes, según tipo de violencia en féminas 

víctimas. 4) Determinar las diferencias en miedo a la soledad, según tipo de 

violencia en féminas víctimas. 5) Determinar las diferencias en la búsqueda de 

atención, según tipo a las féminas víctimas, 6) Determinar las diferencias en la 

ansiedad por separación según tipo de violencia en féminas víctimas. 7) 

Determinar los niveles de la dependencia emocional según tipo de violencia en 

féminas víctimas, dividiéndose en nivel alto, medio y bajo. 

Como hipótesis general se planteó que existen diferencias en la 

dependencia emocional según tipo de violencia en pacientes de un Centro de 

Salud de Pomalca, 2022. Por lo tanto, sus hipótesis específicas existen 

diferencias en las dimensiones de la dependencia emocional. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para conocer las variables de estudio, correspondiente a otras 

investigaciones realizadas con anterioridad, se buscaron antecedentes en el 

ámbito nacional por lo que se encontró a Cusipuma y Martínez Champi (2021) 

quienes establecieron encontrar la relación de la dependencia emocional y 

violencia en féminas, conformado con 54 féminas de Huancavelica, siendo un 

diseño descriptivo correlacional básica, los instrumentos que emplearon: 

Cuestionario de Dependencia Emocional de Lemos y Londoño (CDE) (2016), 

también un tamizaje de violencia del Minsa se obtuvo que  la dependencia 

emocional sí tiene relación con la violencia intrafamiliar, con un valor de .000 y 

un coeficiente Rho=.889; la dimensión ansiedad por separación y violencia 

intrafamiliar se obtuvo un valor de .000 y un coeficiente Rho=.820; para la 

dimensión expresión afectiva y violencia intrafamiliar tuvo un valor de .000 y un 

coeficiente Rho=.850; en cuanto a la dimensión modificación de planes y 

violencia intrafamiliar tuvo un valor de .000 y un coeficiente Rho=.739; y para 

la dimensión miedo a la soledad se tuvo un valor de .000 y un coeficiente 

Rho=.745, concluyendo que la dependencia emocional y la violencia 

intrafamiliar en mujeres beneficiarias de la ONG tiene relación de manera 

directa, asimismo sus dimensiones se encuentran alta, directa y 

significativamente relacionadas con la violencia intrafamiliar. 

Aramburú (2020) tuvo como objetivo especificar qué conexión hay entre 

violencia y dependencia en las féminas del centro poblado de Sacsamarca, su 

investigación contó con 168 mujeres en Tarma, teniendo un estudio cuantitativo 

descriptivo – correlacional, mediante la Chi cuadrada, se concluyó que existe 

asociación significativa entre la violencia hacia la mujer y la dependencia 

emocional por tener un (p=.00), mediante un muestreo probabilístico aleatorio 

simple. Se apreció que el 39.3% obtuvo un alto nivel de violencia hacia la mujer, 

el 42.3% alta violencia física, el 38.7% alta violencia sexual, el 63.1% regular 

violencia psicología, en cuanto a la variable dependencia emocional se obtuvo 

que el 60.7 % tenía niveles de muy favorable. 

Verastegui (2020)  tuvo como principal objetivo señalar qué conexión 

existe en dependencia emocional y maltrato hacia féminas quienes presentaron 

su denuncia hacía sus agresores ante la comisaría de Familia, la investigación 
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estuvo conformada por 57 mujeres en Huancayo, de investigación tipo 

cuantitativo asimismo fue descriptivo correlacional y con diseño no 

experimental, transaccional, su instrumento utilizado de coeficiente con 

correlación de Pearson, llegando a la conclusión que sí hay conexión directa 

en las dos variables (p<.00). 

Aiquipa (2015) explicó qué conexión existe entre violencia y dependencia 

emocional, su investigación fue constituida con 51 féminas en el cual 25 

sufrieron maltrato, así como también féminas que no sufrieron maltrato un total 

de 26, las edades fueron entre 18-60 años de Pasco. La investigación que 

presentó fue cuantitativa empleando una técnica que asociara a ambas 

variables y pueda encontrar similitud, se emplearon dos pruebas: el Inventario 

de Dependencia Emocional y la ficha de tamizaje de la Violencia Basada en 

Género, también la Ficha Multisectorial Violencia Familiar, en el cual 

establecieron estadísticamente vínculo entre ambas, obteniendo 

preponderancia de 96% en la categoría alta de dependencia emocional, 

mientras que en la muestra que no sufre la problemática, solo el 19%, se 

hallaron incompatibilidades, encontrando también el coeficiente de relación con 

ambas variables tuvo como resultado, significativamente alta. 

 

Aunado a ello, respecto a los antecedentes a nivel internacional se tiene: 

Camarillo et al. (2020) realizaron una investigación determinando como 

objetivo principal de estudio encontrar la relación entre violencia y dependencia 

emocional a féminas maltratas en su relación amorosa, el estudio estuvo 

constituido por 257 personas, de las cuales 144 fueron mujeres maltratadas en 

tratamiento y, por consiguiente, 113 fueron mujeres no maltratadas en España. 

La escala de dependencia emocional de la pareja, fue el instrumento empleado, 

mediante el cual se indagó qué relación hay entre la variable dependencia 

emocional (DE) con otras variables tanto clínicas como de personalidad, 

implantando puntos de corte, con la finalidad de hallar el grado del peligro de 

pareja a féminas, con respecto a dependencia emocional, presentando como 

resultados que las mujeres que padecieron de maltrato se inclinaron por marcar 

en las dimensiones de dependencia emocional, lo mismo que no ocurrió con 

las mujeres no maltratadas, por lo que se obtuvo que las mujeres que 

presentaban dependencia emocional padecieron de maltrato, asimismo se 
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halló directa relación con la impulsividad, la depresión y ansiedad, mientras que 

de forma negativa con la autoestima. 

Donoso y Garzón (2019) evaluaron cómo la dependencia emocional es 

trascendente, así como la influencia que posee la mujer en tolerar la violencia 

por parte de su pareja y esto prevalezca en lo que es la herencia familiar, para 

ello, se elaboró la prueba dos grupos de féminas que sufrieron maltrato por su 

agresor, el grupo constituido por 28 féminas de 15 a 58 años, conformaban la 

fundación “Nosotras con Equidad”, mientras que el grupo dos por 22 mujeres 

de 27-63 años; el estudio fue no experimental con un enfoque cuantitativo 

transversal, empleó el Cuestionario de dependencia emocional como 

instrumento, encontraron que las evaluadas presentaron actos de violencia en 

su familia, desde su primera infancia, a raíz de ello que, en la actualidad 

aprecian con total naturalidad la violencia, exhibida en 78% de mujeres de 

Riobamba y el 68.2% de Quito, obteniendo como respuesta que ambas 

ciudades se apreció la predominancia de la dependencia emocional y su 

trascendencia, siendo esta la causante principal de violencia en las relaciones 

de pareja. 

Jurado y Samaniego (2019) tuvieron como objetivo explorar y explicar las 

características de la dependencia emocional en féminas que sufren maltrato en 

parejas denunciantes en la Fiscalía General del Estado. Contaron con una 

población de 17 mujeres en Pichincha-Quito, la investigación fue cualitativa de 

tipo exploratoria, así como descriptiva, resaltando que todas las féminas que 

sufren de violencia tienen altas puntuaciones en casi todas las escalas del 

inventario de dependencia emocional, excepto de escala concerniente a control 

y dominio, llegando a la conclusión que la gran parte de la población se 

identifica por tener un puntaje mayor en las escalas de dependencia emocional. 

 

Alvarado (2018) tuvo como objetivo principal describir las manifestaciones 

de la violencia de pareja padecida en 220 madres de un colegio de Ecuador. El 

estudio es de tipo cuantitativo y, a su vez, descriptiva y de corte transversal, 

aplicando cuestionario de dependencia emocional, como instrumento y escala 

de actos de violencia ejercidos a las mujeres, resultando la existencia con un 

promedio intermedio, donde gran cantidad de féminas sufren violencia 

psicológica y también sexual, apreciando tanto la existencia como el rango de 



7 
 

dependencia emocional, llevando así una comparación y un análisis sobre la 

existencia de una relación ya sea directa o estrecha entre la violencia hacia las 

mujeres cuyo nivel de instrucción e ingreso económico es bajo. 

 

Sánchez (2013) pretendía determinar las particularidades de la 

dependencia emocional a féminas violentadas, como objetivo principal, esta 

investigación presentó una población de 8 féminas en la ciudad de Pereira-

Colombia, siendo de tipo correlacional descriptivo, empleándose la entrevista 

como técnica y el cuestionario de dependencia emocional con el inventario de 

evaluación del maltrato en fémina por su pareja como instrumentos, resultando 

inicialmente que las féminas obtuvieron un nivel alto del 62.5%, en el factor de 

expresión límite, esto es que las evaluadas notan como algo calamitoso la 

separación, seguidamente, se apreció que el 50% fue el miedo a estar solas, 

como segundo factor; es decir, que para sentirse en calma y seguras con ellas 

mismas requieren la presencia de sus parejas. 

León (2012) realizó una investigación en Ecuador con 12 mujeres con la 

intención de conocer la relación entre la dependencia emocional y la 

autoestima. El enfoque fue mixto, diseño correlacional, como instrumentos el 

cuestionario de dependencia emocional, el inventario de autoestima de 

Coopersmith. Se encontró que mientras presente un nivel elevado de 

dependencia, se presenta una deteriorada autoestima.  

 

 Para explorar las variables estudiadas se presenta, en primer lugar lo 

referido a la violencia hacia la mujer, que según la UNICEF (2000), es cualquier 

agresión que es hecha con intención de dañar a la mujer ya sea de tipo sexual, 

físico y psicológico asimismo considera también violencia a las amenazas, a la 

privación de la libertad. Así también la OMS (2012) hace referencia a la 

violencia como cualquier acto realizado a manera intencional hacía otra 

persona, ya sea a través de golpes, insultos, causando a la víctima daños 

físicos, psicológicos e incluso puede llegar a causarle la muerte. 

Fernández (2003) reconoce a la violencia como la acción que se da de 

manera psicológica, física, sexual o de cualquier otra manera en el que el 

agresor comete hacía su víctima ya sea en el ambiente familiar, refiere que 
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mayormente los niños, ancianos   y   mujeres   son   los   que   más   sufren   de   

violencia. 

Castelló (2005) define que las personas que han sufrido en algún 

momento violencia a lo largo de su vida o que ejercen la violencia es porque 

han crecido en ese ambiente, es por ello que lo ven como algo normal en su 

vida, es ahí donde se genera dependencia, relaciones tóxicas y no serán 

capaces de denunciar a sus víctimas o por lo contrario siempre buscarán 

empezar relaciones con las características similares a las anteriores. Vidal 

(2008) hace referencia a la violencia como la acción que tiene una persona 

hacía otra que se encuentra en un estado indefenso, sin poder defenderse de 

alguna manera, en la cual se dará ya sea de manera física, utilizando la fuerza 

o con amenazas. 

La ley 26260 (El Peruano, 2003) se refiere a la violencia familiar a todo 

acontecimiento causando agravio en la persona, ya sea físico o psicológico, se 

dé tanto en la pareja, en el hogar, etc. Esta se da de tipo física, la cual es todo 

acto que conlleve la fuerza hacia otra persona, causándole daño, esto se 

presenta a través de jalones, cachetadas, pellizcos, puñetes e incluso golpes 

ya sea con el cinturón, cables, cordones, etc. La violencia psicológica es la que 

se vale de insultos, humillaciones, afectando su autoestima de la víctima, 

haciéndole creer que no vale ni merece nada. Y la violencia sexual es la que 

implica contacto sexual que tiene el agresor con su pareja sin el consentimiento 

de ella, este tipo de violencia puede ir acompañado también de golpes e 

insultos, en otras ocasiones el agresor hará creer a su pareja que tiene la 

obligación de poder estar con él porque tiene que cumplirle como pareja. 

 

Por otro lado, la dependencia emocional es un desorden mental debido a 

ello considerarlo en los manuales diagnósticos, ya que la mayoría de personas 

presentan dificultades para tener una relación sentimental saludable, puesto 

que dentro de la relación se liberan distintas dificultades en el ámbito físico y 

psíquico, lo que respecta algunos optan por buscar ayuda profesional para 

poder sobrellevar este tipo de situaciones y vivir cómodamente (Castelló, 2005). 

 

Es así como estos patrones de comportamiento, la pareja que está 

viéndose perjudicada termina inmersa en el control por la necesidad de persistir 
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con su pareja, y por ideas y pensamientos que le producen el perder la relación 

aun aceptando estos síntomas que le ocasionan. La dependencia emocional es 

definida como una secuencia de comportamientos que no se adaptan a la 

sociedad, inestables, caracterizados por encontrar la atención que dé lugar a la 

afectación de la pareja, perjudicando así la relación que se tiene (Izquierdo-

Martínez y Gómez-Acosta, 2013). 

Castelló (2005) establece la teoría de expresión de afecto de dependencia 

emocional y explica que presenta de manera holística bajo dos componentes 

estos son la vinculación afectiva caracterizada por sostener una relación 

consistente ansiosa por no desistir y conservar esta unión sin importar las 

consecuencia que conlleve, ansiosa de amor incondicional, y el deseo de 

construir momentos agradables para embellecer la relación, por otro lado el 

segundo componente al afecto, de tal manera que engrandece y sobre exalta 

las cualidades y características de la pareja obviando en todo momento 

aquellos defectos y/o dificultades. Así también, cabe resaltar que estos 

componentes son importantes en una relación sana, claro, con el manejo 

adecuado. 

También, se puede mencionar, por lo expresado por Bowlby (1993) que 

existen tipos de apego: seguro, ansioso evitativo, ansioso ambivalente y apego 

desorganizado. 

 

El presente estudio explica la teoría integrativa de Castelló (2000) sobre 

la dependencia emocional a manera de déficit de la característica de cada 

persona debido a que esta conlleva a deseos extremos hacia la pareja con la 

que solo se quiere permanecer gran parte del tiempo, resultando ser dañino 

hasta cuando no se tiene pareja. 

  

Lemos y Londoño (2006) expresaron que la dependencia emocional está 

conformada por seis dimensiones: ansiedad por separación, expresión afectiva 

de la pareja, modificación de planes, miedo a la soledad, expresión limite y 

búsqueda de atención. 
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Ansiedad de separación: Serán las expresiones de índole emocional 

relacionados al miedo que se establece en la persona ante la posibilidad de que 

la relación sentimental se disuelva (Castelló, 2005). 

 

Expresión afectiva: Considerado como una necesidad de la persona de 

encontrarse en constantes situaciones en las que se exprese afecto por parte 

del compañero sentimental quien certificará el amor existente entre los dos y 

que a su vez disminuirá la falta de seguridad (Lemos y Londoño, 2006).  

 

Modificación de planes: Este componente, como lo refiere Castelló (2005) 

es el que permite cambiar las actividades planes o comportamientos en razón 

a satisfacer y complacer a su pareja o simplemente basado en la posibilidad de 

pasar más tiempo a su lado. 

 

Miedo a la soledad: En el componente del miedo a la soledad se logra 

identificar el temor por no lograr establecer una relación de pareja o por no 

sentirse querido, el dependiente sentimental para sentirse seguro y equilibrado 

necesita sentirse relacionado con un compañero amoroso alejando así a la 

soledad ya que la soledad es definida como terrorífico, por lo que el 

dependiente emocional evitara sentirse solo (Castelló, 2005). 

 

Expresión límite: La sola hipótesis del rompimiento de su relación en un 

individuo que presenta dependencia sentimental puede ser catastrófico porque 

tal situación implicaría la pérdida del sentido a seguir viviendo, porque se vería 

solo y desequilibrado, hasta tal punto que el individuo pueda manifestar 

expresiones de impulsividad y de agresión propia las mismas que estarían 

relacionadas a algunas características del trastorno límite de la personalidad 

(Lemos y Londoño, 2006). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y Diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Tipo básica, porque está abocada a un discernimiento más holístico sin 

buscar modificar algo, a través del cual detallamos principalmente los puntos 

fundamentales de la dependencia emocional y tipos de violencia y asimismo 

hace comparaciones que establecen entre ambas variables (CONCYTEC, 

2018). 

Diseño de investigación 

Es de diseño no experimental: transversal descriptivo- comparativo, tiene 

como objetivo comparar los tipos de violencia en féminas víctimas de violencia 

con la dependencia emocional (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). 

3.2. Operacionalización de las variables  

Variable 1: Dependencia Emocional 

Definición conceptual: Es toda obligación primordial o deseo irresistible de 

personalidad netamente afectiva que un individuo experimenta entorno a su 

pareja, por lo tanto, la persona que es dependiente emocional presenta 

pensamientos y sentimientos que se encuentran extremadamente valorados 

sobre sí mismo, por lo tanto, se encuentra en la necesidad de que su pareja le 

proporcione esa estimación propia que ella no posee, que sin embargo precisa 

experimentar plenitud (Castelló, 2005). 

Definición operacional: Se obtienen los puntajes mediante la evaluación del 

Cuestionario de Dependencia Emocional. 

Dimensiones: Establecen 06 dimensiones, los apartados son los siguientes:  

Ansiedad por separación: Expresión afectiva (2,6,7,8,13,15,17); Modificación de 

planes (5,11,12,14); Temor a estar sola (16,21,22,23); Expresión al límite 

(1,18,19) y búsqueda de atención soledad (9,10,20). 

Indicadores: Dependencia, angustia, ansiedad, autoestima, afecto, tristeza, 

escazas relaciones interpersonales, autolesiones, amenaza, comportamiento 

desmesurado, prioridad. 

Escala de medición: El autor es Likert, constituido por 23 ítems el nivel al que 

corresponde es el nivel ordinal. 
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Variable 2: Tipos de Violencia 

Definición conceptual: Refiere a todo acto intencionado en el que un individuo 

ejerce con intensidad el poder, a manera de peligro, ya sea de manera personal 

o a otro individuo, tiene como intención causar lesiones y en determinados casos 

el fallecimiento, daño psíquico, despojo y/o desorden de la salud (OMS, 2003). 

Definición operacional: Se obtienen los puntajes a través de la ficha de 

tamizaje de Violencia Familiar, cuenta con 04 dimensiones: violencia física, 

psicológica, sexual, y Negligencia. 

Escala de medición: la escala de medición es nominal, abarca 04 áreas de 

manera independiente. 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: todas las féminas agredidas perteneciente a un Centro de Salud de 

Pomalca y a la vez estuvo autorizada por el director del mismo establecimiento, 

durante el periodo de agosto hasta setiembre. 

Criterios de inclusión: Féminas que presentan violencia de pareja que son 

atendidas en el servicio externo, asimismo por requerimiento de Juzgado de 

familia, Centro de Emergencia de Mujer, a través de un oficio necesitando la 

atención en el servicio de psicología, habiendo sido capacitadas sobre la 

modalidad de la evaluación contando con su consentimiento y su colaboración. 

Criterios de exclusión: féminas que demandaron de una interconsulta, y 

derivadas de otros servicios que consideraron necesaria la atención del servicio 

de psicología. 

Muestra: féminas víctimas, fueron un total de 85 mujeres atendidas, las edades 

a considerar fueron entre los 18 a 65 años, siendo el100% mujeres. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica de la presente investigación fue la encuesta, y se emplearon 02 

instrumentos, los que se detallan a continuación: 

Instrumentos 

 

Ficha técnica 1 

Nombre: Cuestionario de Dependencia Emocional  

Autores: Mariantonia Lemos y Nora Londoño. (2006). 
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Procedencia : Medellín - Colombia 

Administración: Individual  

Tiempo: 10 min. 

Estructuración:  23 ítems 

Aplicación: Adultos 

 

Reseña histórica: Lemos y Londoño (2006) elaboraron este instrumento con el 

objetivo de identificar aquella población que presenta dependencia emocional, 

asimismo identificar los niveles en el que se encuentra, para ello requirieron 815 

personas, fueron mujeres y varones en Colombia, las edades que consideró 

fueron: 16-55 años. Elaboró este cuestionario basándose a la teoría del modelo 

de terapia cognitiva de Beck y la teoría de Castello, el cuestionario cuenta con 

23 ítems y 06 dimensiones el estudio contó con la escala de tipo Likert y la 

puntuación estimada fue de 01 hasta el 06. 

Consigna de aplicación: Lea con detenimiento cada ítem, y señale el número 

según considere su respuesta, no se permiten enmendaduras ni borrones, se le 

presenta a continuación una escala del 01 al 06 para realizar la elección como 

corresponda. 

Calificación e interpretación: La calificación está determinada de acuerdo a 03 

niveles, se consideran las siguientes valoraciones para dependencia emocional: 

Nivel bajo: 23 – 52 

Nivel medio: 53 – 109 

Nivel alto: 110 – 138 

 

Propiedades psicométricas originales del instrumento 

Las propiedades son: alfa de Cronbach fue de 93, este cuestionario posee 06 

dimensiones: 1. ansiedad por separación; 2. Sensación temerosa en féminas 

ante la idea de que su relación de pareja concluya rotundamente; 3: 

demostración de afecto hacía la pareja, deseo de obtener muestras de afecto 

que confirme el sentimiento de amor, 4. Modificación de planes, hace referencia 

a la búsqueda de satisfacción a la pareja y al encontrarse la mayor parte del 

tiempo con él, la alteración  de los planes   con la finalidad de convivir más 

tiempo, trayendo consigo el alejarse de sus amistades y/o círculo más cercano, 

familiares, amigos; 5. Miedo a la soledad, determinar el pavor a encontrarse solo, 
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el hecho de no contar con un compañero y  no sentir amor es el entorno que la 

fémina evita por lo que decide tener más contacto con su pareja y de esta forma, 

se vuelve para ella una fuente de seguridad y equilibrio; 6. Expresión límite, son 

todos los actos desenfrenados de agresión hacia ella misma con la finalidad de 

que la relación concluya, caso contrario se enfrentaría a una serie de 

sensaciones que van a quitarle sentido a su vida; 7. Búsqueda de atención, 

caracterizada por el empeño de mantener activa la atención y de esta manera 

salvaguardar la permanencia de la relación. 

 

Propiedades psicométricas peruanas 

Fue estandarizado en Perú por Guerra y Mego en el 2011, estuvo conformado 

por una población de 700 estudiantes de I ciclo de 3 universidades de Chiclayo, 

de 16 y 25 años. Se trabajó con el programa SPSS, obteniendo validez por medio 

de expertos como resultados valores de 0.60 a 1 en los tres indicadores: 

Claridad, coherencia y relevancia, a fin de tener confiabilidad y validez 

empleando el método de consistencia interna a través del estadístico alfa de 

Cronbach, obteniendo el valor de 0.94. 

 

Ficha técnica 2 

Nombre: Ficha de tamizaje de Violencia familiar y Violencia Infantil 

Autor: Ministerio de Salud 

Procedencia: Perú – 2001 

Administración: Individual 

Tiempo: Sin límite de tiempo 

Estructuración: 04 dimensiones  

Aplicación: Adultos 

Reseña histórica: se estableció de acuerdo al artículo N°11 de la Ley General 

de Salud 26842, considerando a la violencia un problema responsabilidad 

primordial del estado, por lo que resultó necesario contar con documento que 

permita detectar la violencia, así como también facilitar el desarrollo de 

actividades preventivas y atenciones de salud, con el tamizaje de Violencia 

Familiar y Violencia Infantil, el mismo que fue creado por el Ministerio de Salud, 

mediante aprobación del Decreto Legislativo N°584 y Decreto Supremo N°0002-

92-SA, en el año 2001. 
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3.5. Procedimientos  

 

Para la realización de esta investigación se consideró solicitar, en primera 

instancia, solicitar los permisos a la institución de salud donde se realizó la 

investigación, consultando los requisitos necesarios al ser una institución 

pública. Se consideró medir la dependencia emocional por la presencia continua 

de mujeres maltratadas, a quienes se les explicó la intención de la investigación 

y accedieron a ser parte mediante el consentimiento informado. El recojo de 

información se hizo de forma presencial, mediante los dos instrumentos ya 

mencionados y de forma individual. Posterior al recojo de información, se vació 

en el programa Excel para el manejo de la base de datos. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Una vez que se tuvo la base de datos, se procedió a limpiarla en el 

programa Excel, para posteriormente importarlo al programa SPSS donde se 

analizaron los datos. El primer paso fue el revisar la normalidad de la prueba, la 

cual se hizo mediante la prueba de Shapiro-Wilk, la cual indicó que era necesario 

realizar la prueba de Kruskal Wallis para observar si existen diferencias o no 

entre los tipos de violencia. Así también se realizaron los procedimientos 

descriptivos de la variable. 

 

3.7. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos del presente estudio se plantearon desde el primero 

momento, mediante la autonomía del mismo, ya que la investigadora realizó 

esta por decisión propia sin una coacción, así también, se impulsó mediante la 

beneficiencia, puesto que al conocer si existen diferencias o no en la 

dependencia emocional según el tipo de violencia, se pueden proponer 

cambios en la conducta de las mujeres violentadas. 
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1 

Normalidad De La Prueba 

 Shapiro-Wilk 

  N SD W p 

Dependencia emocional  85  21.32  0.943  < .001  

Ansiedad por separación  85  6.87  0.880  < .001  

Expresión afectiva de pareja  85  4.04  0.958  0.007  

Modificación de planes  85  4.20  0.868  < .001  

Miedo a la soledad  85  3.44  0.932  < .001  

Expresión al límite  85  3.06  0.914  < .001  

Búsqueda de atención  85  2.23  0.961  0.011  

  En la Tabla 1 se puede observar que la prueba de normalidad de la 

prueba demuestra que ni la variable, así como las dimensiones muestran una 

distribución normal (p<.05), por lo tanto, se procede a utilizar pruebas no 

paramétricas. 
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Tabla 2 

Diferencias de la dependencia emocional, según tipo de violencia 

 

  χ² df p 

Dependencia emocional  18.4  2  < .001  

  En la Tabla superior se puede observar que sí existen diferencias en la 

dependencia emocional (p< .05), siendo las mujeres violentadas 

psicológicamente quienes presentan menor nivel de dependencia emocional. 
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Tabla 3 

Ansiedad por separación 

Rangos 

Ansiedad por 

separación 

Tipos de violencia N° Rango Promedio 

Psicológica 33 28.20 

Física 26 52.10 

Sexual 26 52.69 

                                                                                Ansiedad por separación 

H de Kruskal-Wallis 19.703 

Gl 2 

Sig. asintótica 0.000 

 

En la Tabla 3 se observa la comparación entre la ansiedad por separación, 

según el tipo de violencia sexual en mujeres víctimas de un Centro de Salud de 

Pomalca 2022, encontrándose que sí existen diferencias entre ansiedad por 

separación (p<.00). Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis del investigador existen diferencias entre la ansiedad por separación y 

los tipos de violencia en mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca, 

2022. 
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Tabla 4 

Expresión afectiva 

Rangos 

Expresión afectiva de 

pareja 

Tipos de violencia N° Rango Promedio 

Psicológica 33 29.33 

Física 26 51.90 

Sexual 26 51.44 

Total 85  

Estadísticas de Prueba a, b 

                                                                                Ansiedad por separación 

H de Kruskal-Wallis 16.761 

Gl 2 

Sig. Asintótica 0.000 

 

En la Tabla 4 se observa la comparación entre expresión afectiva y el tipo 

de violencia en mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca 2022, 

encontrándose que sí existen diferencias entre expresión afectiva (p<.00). Por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis del investigador 

existen diferencias entre expresión afectiva, según tipos de violencia en mujeres 

víctimas de un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 
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Tabla 5 

Modificación de planes 

Rangos 

Modificación de 

planes 

Tipos de violencia N° Rango Promedio 

Psicológica 33 26.83 

Física 26 52.06 

Sexual 26 54.4 

Total 85  

Estadísticas de Prueba a, b 

                                                                               Ansiedad por separación 

H de Kruskal-Wallis 23.676 

Gl 2 

Sig. Asintótica 0.000 

 

En la Tabla 5 se observa la comparación entre modificación de planes, 

según tipo de violencia en mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca 

2022, encontrándose que sí existen diferencias entre modificación de planes 

(p<.00). Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis del 

investigador existen diferencias entre modificación de planes, según el tipo de 

violencia en mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 
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Tabla 6 

Miedo a la soledad 

Rangos 

Miedo a la soledad 

Tipos de violencia N° Rango Promedio 

Psicológica 33 30.95 

Física 26 52.2 

Sexual 26 49.02 

Total 85  

Estadísticas de Prueba a, b 

                                                                               Ansiedad por separación 

H de Kruskal-Wallis 13.297 

Gl 2 

Sig. Asintótica 0.001 

 

En la Tabla 6 se observa la comparación entre miedo a la soledad, según 

el tipo de violencia en mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca 2022, 

encontrándose que sí existen diferencias entre miedo a la soledad (p<.00). Por 

lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis del investigador 

existen diferencias del miedo a la soledad, según el tipo de violencia en mujeres 

víctimas de un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 
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Tabla 7 

Expresión al límite 

Rangos 

Expresión al límite 

Tipos de violencia N° Rango Promedio 

Psicológica 33 32.26 

Física 26 48.7 

Sexual 26 50.87 

Total 85  

Estadísticas de Prueba a, b 

                                                                                Ansiedad por separación 

H de Kruskal-Wallis 10.567 

Gl 2 

Sig. Asintótica 0.005 

 

En la Tabla 7 se observa la comparación entre expresión al límite, según 

el tipo de violencia en mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca 2022, 

encontrándose que no existen diferencias entre expresión al límite (p>.05). Por 

lo tanto, se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis del investigador 

existen diferencias entre expresión al límite, según el tipo de violencia en mujeres 

víctimas de un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 
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Tabla 8 

Búsqueda de atención 

Rangos 

Búsqueda de atención 

Tipos de violencia N° Rango Promedio 

Psicológica 33 29.76 

Física 26 49.75 

Sexual 26 53.0 

Total 85  

Estadísticas de Prueba a, b 

                                                                               Ansiedad por separación 

H de Kruskal-Wallis 16.133 

Gl 2 

Sig. Asintótica 0.000 

 

En la Tabla 8 se observa la comparación entre búsqueda de atención y la 

violencia física en mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca 2022, 

encontrándose que sí existen diferencias entre búsqueda de atención (p<.00). 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis del investigador 

existen diferencias entre búsqueda de atención y los tipos de violencia en 

mujeres víctimas de un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 

  



24 
 

 

Figura 1 

Tipos de violencia: Psicológica 

 

En la figura 1: Se observa que, la mayoría de mujeres víctimas de 

violencia psicológica presenta un nivel de dependencia alto. 
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Figura 2 

Tipos de violencia: Física 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que, la mayoría de mujeres víctimas de violencia física 

presenta un nivel de dependencia medio y alto. 
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Figura 3 

Tipos de violencia: Sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que, la mayoría de mujeres víctimas de violencia sexual presenta 

un nivel de dependencia alto y medio. 
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V. DISCUSIÓN 

En la presente investigación se tuvo como objetivo principal encontrar las 

diferencias entre la Dependencia emocional y los tipos de violencia en mujeres 

víctimas de un centro de salud de Pomalca. Para comprobara que los 

instrumentos utilizaron se analizaron las propiedades psicométricas, en especial 

del instrumento de dependencia emocional, contando con evidencia de validez 

basado en la estructura interna, así como de contenido, sumado a esto, también 

se mostró que tiene indicadores de confiabilidad superiores a .70, resaltando que 

muestra buenas propiedades psicométricas. Respecto al otro instrumento, el 

referido a la ficha de tamizaje, no fue necesario comprobar la validez y 

confiabilidad, ya que es parte de la Ley peruana. 

 

Como objetivo general se buscó comprobar si existen diferencias en la 

dependencia emocional, según el tipo de violencia recibida en mujeres víctimas 

de un hospital, para ello, a través de la prueba de Kruskal Wallis, se pudo 

encontrar que en efecto sí existen esas diferencias, en especial respecto a las 

mujeres que son víctimas de violencia psicológica, encontrando que ellas son 

quienes tienen menor nivel de dependencia emocional. Esto se conjuga con lo 

expresado por Aramburú (2020), quien en un estudio realizado en una provincia 

del Perú, encontró que también se presentan diferencias en la dependencia 

emocional, según el tipo de violencia, de esta forma, las mujeres que presentan 

diferencias también fueron las que presentan violencia psicológica. Así también, 

Alvarado (2018) encontró que la violencia psicológica y sexual son 

determinantes para la presencia de dependencia emocional, cabe resaltar que 

este estudio fue en Ecuador. 

De forma teórica, se puede observar que Castelló (2005) resalta que la 

dependencia emocional va a estar relacionado con el deseo extremo de la 

persona para poder junto con la pareja, a pesar de que esta pueda estar 

ejerciendo violencia. De esta manera, se nota que la violencia es relevante ante 

la dependencia emocional, así como se ve en esta investigación. Sobre las 

diferencias que pueden encontrarse, cabe destacar que no necesariamente ha 

sido más relevante la violencia física ni sexual, esto es explicado ya que las 

pacientes que llegan al hospital por violencia no han sido ejercidas, 
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necesariamente, bajo un tipo de violencia psicológica, sino más bien, ante 

violencia física o sexual. Es por ello por lo que se ha encontrado diferencias 

marcadas ante una baja dependencia emocional en la violencia psicológica. 

 

Sobre los objetivos específicos, las cuales están referidas a conocer si 

existen diferencias en la dependencia emocional, según el tipo de violencia, se 

puede encontrar que para las dimensiones de ansiedad por separación, afecto a 

la pareja, modificación de planes, miedo a la soledad, búsqueda de atención y 

ansiedad de separación se ha encontrado los mismos resultados, los cuales 

reflejan que sí hay diferencias en la intensidad de la dependencia emocional. 

Existen tres tipos de violencia encontrado en esta investigación, los cuales son 

física, psicológica y sexual. En el hospital donde se realizó esta investigación los 

pacientes que son más frecuentes en llegar son quienes han sido violentadas 

ante casos físicos y sexuales, es quizás, por ello que la diferencia ha sido 

marcada para las víctimas de violencia psicológica. De esta forma, Aiquipa 

(2015) en su estudio realizado en Pasco, Verástegui (2020) en su estudio 

realizado en Huancayo, Camarillo et al. (2020) en su estudio realizado en 

Ecuador y Donoso y Garzón (2019) en efecto, todos encontraron relación 

marcada en la dependencia emocional y la violencia que han sufrido las mujeres. 

Esta estrecha relación se explica desde la postura de Bowlby (1993), quien 

manifiesta que el apego que puedan estar manifestando las personas es por la 

ansiedad de mantenerse lejos de la pareja, o en este caso, del agresor. 

  

 Es necesario recalcar la importancia de la presencia de las víctimas al 

hospital en mención, que llegan, principalmente por ataques físicos, que, muy 

probablemente, esté acompañado por la violencia psicológica, pero 

principalmente han sido atacadas física o sexualmente (que también es un tipo 

de violencia física). 

 

En el ámbito internacional se ha encontrado resultados muy parecidos en 

España por Camarillo et al. (2020), de la misma manera Jurado y Samaniego 

(2019) su estudio se llevó a cabo en la ciudad de Quito, su población fueron 

mujeres víctimas de maltrato, denunciantes ante la fiscalía, se empleó el 
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inventario de dependencia emocional encontrando relación entre ambas 

variables.  

 

Desde el punto de vista teórico, Castelló (2005) define a la necesidad 

afectiva extrema que una persona siente hacia otra a lo largo de sus diferentes 

relaciones de pareja. Entre las características de estas personas destacan el 

aferramiento excesivo hacia su pareja, la sumisión hacia ella, la idealización del 

compañero, una autoestima baja, intolerancia a la soledad y una tendencia a 

llevar a cabo relaciones de pareja muy desequilibradas. 

 

La dependencia emocional se desarrolla muchas veces en aquellas 

personas que sufrieron en algún momento de su vida violencia o que en la 

actualidad son víctimas de violencia. Aquellos que ejercen la violencia son 

porque han crecido en ese ambiente, es por esto que normalizan la violencia, 

generando dependencia hacia sus agresores, de manera que en vez de 

denunciarlos buscaran una persona con sus mismas características. Se puede 

ver que el dependiente emocional coloca a su relación como primer lugar, es 

prioridad, incluyéndose a sí mismo en el ámbito laboral o familiar. 

 

Por último, hay que recalcar que lo encontrado en esta investigación es 

fundamental para ahondar en la diferenciación de la violencia en la dependencia 

emocional. Es, también, una forma novedosa de haber   abordado un tema que 

si bien es recurrente, gracias a la población  y su acceso se ha podido investigar 

de forma diferencia lo que pueda estar afectando según el tipo de violencia.
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VI. CONCLUSIONES 

1. Existen diferencias en la dependencia emocional según tipo de violencia en 

mujeres víctimas, en un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 

2. Existen diferencias en la ansiedad por separación según tipo de violencia 

en mujeres víctimas, en un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 

3. Existen diferencias en la expresión afectiva de pareja, según tipo de 

violencia en mujeres víctimas, en un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 

4. Existen diferencias en la modificación de planes, según tipo de violencia en 

mujeres víctimas, en un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 

5. Existen diferencias en el miedo a la soledad, según tipo de violencia en 

mujeres víctimas, en un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 

6. Existen diferencias en la búsqueda de atención, según tipo de violencia en 

mujeres víctimas, en un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 

7. Existen diferencias en la ansiedad por separación según tipo de violencia 

en mujeres víctimas, en un Centro de Salud de Pomalca, 2022. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. A las mujeres víctimas de violencia, se les recomienda fortalecer su red de 

apoyo, manteniendo, en primera instancia, una comunicación constante 

con la familia y amigos. 

2. Se les recomienda a los profesionales del centro de salud, brindar un 

tríptico o material de información a cualquier mujer que pueda estar 

pasando sospecha o no de violencia. 

3. Al director del centro de salud, implementar un área de apoyo para las 

usuarias que acuden a dicho establecimiento, donde se pueda detectar a 

la brevedad posible si están sufriendo de violencia y de qué tipo. 

4. A los profesionales del centro de salud, que realicen observaciones a las 

usuarias que acuden a dicho establecimiento, con respecto a la 

dependencia y violencia en mujeres para realizar acciones de intervención 

y prevención, con el fin de controlar actitudes que puedan afectar su estado 

emocional de las usuarias. 

5. A los profesionales de la salud mental que laboran en el centro de salud, 

desarrollar talleres en el establecimiento para poder identificar los 

diferentes problemas de violencia y a la vez generar medidas de 

prevención. 

6. A los diversos profesionales de salud, realizar campañas, charlas en la 

comunidad, lo cual ayude a las mujeres a poder identificar los signos de 

alerta ante la violencia y dependencia que atraviesan las mujeres y a la vez 

poder orientar a las mujeres cómo afrontar esa situación. 

7. A los próximos investigadores, se recomienda mantener una línea de 

investigación de conocer las diferencias de las variables referidas a 

violencia, dependiendo el tipo de violencia. 
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ANEXO 6 

Matriz de Consistencia 

 

DIFERENCIAS DE LA DEPENDENCIA EMOCIONAL, SEGÚN TIPOS DE VIOLENCIA EN PACIENTES MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA EN CENTRO DE SALUD DE POMALCA, 

2022 

 PROBLEMA  OBJETIVOS HIPÓTESIS 
METODOLOGÍA 

NIVEL GENERAL ESPECÍFICOS 

Determinar las 

diferencias de 

dependencia 

emocional y tipos de 

violencia en 

pacientes mujeres de 

un Centro de Salud 

de Pomalca, 2022. 

 GENERAL ESPECÍFICAS 

COMPARAT

IVO 

¿Existen diferencias 

en la dependencia 

emocional según tipo 

de violencia en 

mujeres víctimas, en 

un Centro de Salud 

de Pomalca, 2022? 

¿Existen diferencias en 

la ansiedad por 

separación según tipo 

de violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de Pomalca, 

2022? 

Determinar las 

diferencias en la 

ansiedad por 

separación según tipo 

de violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca,2022. 

H1: Existe diferencias 

de la dependencia 

emocional y los tipos 

de violencia en 

pacientes de un 

Centro de Salud de 

Pomalca, 2022. 

 

H0: No existen 

diferencias entre la 

dependencia 

emocional y los tipos 

de violencia en 

pacientes de un 

Centro de Salud de 

Pomalca, 2022. 

Existen diferencias en 

la ansiedad por 

separación según tipo 

de violencia en 

mujeres víctimas, en 

un Centro de Salud de 

Pomalca,2022. 

Enfoque: 

Cuantitativo. 

Tipo: básica 

Diseño: No 

experimental 

Nivel: 

Comparativo 

¿Existen diferencias en 

la expresión afectiva de 

pareja, según tipo de 

violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de Pomalca, 

2022? 

Determinar las 

diferencias en la 

expresión afectiva de 

pareja, según tipo de 

violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca,2022. 

Existen diferencias en 

la expresión afectiva 

de pareja, según tipo 

de violencia en 

mujeres víctimas, en 

un Centro de Salud de 

Pomalca,2022. 

¿Existen diferencias en 

la modificación de 

planes, según tipo de 

violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de Pomalca, 

2022? 

Determinar las 

diferencias en la 

modificación de planes, 

según tipo de violencia 

en mujeres víctimas, en 

un Centro de Salud de 

Pomalca,2022. 

Existen diferencias en 

la modificación de 

planes, según tipo de 

violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca,2022. 

¿Existen diferencias en 

el miedo a la soledad, 

según tipo de violencia 

en mujeres víctimas, en 

un Centro de Salud de 

Pomalca, 2022? 

Determinar las 

diferencias en el miedo 

a la soledad, según tipo 

de violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca,2022. 

Existen diferencias en 

el miedo a la soledad, 

según tipo de violencia 

en mujeres víctimas, 

en un Centro de Salud 

de Pomalca,2022. 

¿Existen diferencias en 

la búsqueda de 

atención, según tipo de 

violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca, 2022? 

Determinar las 

diferencias en la 

búsqueda de atención, 

según tipo de violencia 

en mujeres víctimas, en 

un Centro de Salud de 

Pomalca,2022. 

Existen diferencias en 

la búsqueda de 

atención, según tipo de 

violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca,2022. 

¿Existen diferencias en 

la ansiedad por 

separación según tipo 

de violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca, 2022? 

Determinar las 

diferencias en la 

ansiedad por 

separación según tipo 

de violencia en mujeres 

víctimas, en un Centro 

de Salud de 

Pomalca,2022. Existen diferencias en 

la ansiedad por 

separación según tipo 

de violencia en 

mujeres víctimas, en 

un 

Centro de Salud de 

Pomalca,2022. 

¿Existen diferencias de 

la dependencia 

emocional en mujeres 

víctimas en un Centro 

de Salud de 

Pomalca, 2022? 

Determinar las 

diferencias de la 

dependencia emocional 

en mujeres víctimas en 

un Centro de Salud de 

Pomalca, 2022. 

¿Existen diferencias 

según el tipo de 

violencia en mujeres 

víctimas en un Centro 

de Salud de Pomalca, 

2022? 

Determinar las 

diferencias según el tipo 

de violencia en mujeres 

víctimas en un Centro 

de Salud de 

Pomalca, 2022. 
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ANEXO 7 

Operacionalización de las Variables 

VARIABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secuencia de 

compartimiento

s de 

inadecuación 

para cubrir 

necesidades 

emocionales. 

CASTELLO 

(2005). 

DIMENSIONES DEFINICIÓN 
INDICADO

RES 

REACTIVO

S 
ESCALA 

BAREM

OS 

Dependencia 

emocional 

Ansiedad por 

separación 

El dependiente al pensar que su relación 

va a terminar, enfrenta angustia, en 

algunos casos puede que sufran 

algún problema mental. 

-

Dependenci

a 

-Angustia 

-Autoestima 

-Ansiedad 

2,6,7,8,13,1

5,17 

Ordinal 

Escala Tipo 

Likert 1. 

Completamen

te falso 

2.El mayor 

parte falso 3. 

Ligueramente 

más verdadero 

que falso. 

4.Moderadam

ente 

Verdadero 

5.La mayor 

parte 

verdaderamen

te 6. Me 

describe 

perfectamente

. 

-

Depende

ncia 

emocion

al nivel 

bajo: 23– 

52 

puntos. 

-

Depende

ncia 

emocion

al nivel 

medio: 

53–109 

punto 

-

Depende

ncia 

emocion

al nivel 

alto: 

110 – 

138 

puntos. 

Expresión afectiva 

Demanda de bastante vigilancia y cuidado 

con la finalidad de sentirse segura consigo 

misma. 

Afecto 

Tristeza 
5,11,12,14 

Modificación de planes 

La persona pone como prioridad a su 

pareja, llegando a alejarse de su círculo 

social, familiar, careciendo de redes de 

soporte, esperando recibir la misma 

prioridad. 

- Escasas 

relaciones 

interpersonal

es 

16,21,22,23 

Temor a estar solo 

La persona trata de compartir la mayor 

parte del tiempo con su pareja, tendiendo a 

experimentar soledad a la idea de 

quedarse sola. 

Angustia 

Soledad 
1,18,19 

Expresión al límite 

La persona llega a realizar conductas que 

sobre pasan la privacidad de su pareja, 

invadiendo su tiempo, con la idea de 

controlar todo, tales como llamadas y 

mensajes excesivos. 

Autolesione

s 

Amenaza 

9,10,20 

Búsqueda de atención 

La persona piensa que su mundo gira 

alrededor de él, que lo necesita en su vida 

para darle sentido, llegando a ponerse ella 

misma en un segundo plano. 

Comportami

ento 

desmesurad

o 

Prioridad 

3,4 

Violencia 

Según la OMS 

es toda acción 

mal 

intencionada 

ejerce una 

persona a otra, 

causándole 

daño en varios 

aspectos. 

Violencia física 
Según (Tristan, 2005) Es cualquier acto 

violento causando afectaciones graves. 

Golpes 

Bofetadas 

Jalones 

Preguntas 

abiertas 
Nominal 

01 a + = 

Positivo 
Violencia psicológica 

Es un tipo de violencia en el que se atenta 

contra la moral, emociones, llegando a 

humillar verbalmente, en muchos casos 

pasa por desapercibida debido a que hay 

una normalización del “mal trato”. 

(Gobierno de Canarias, 2006 pp. 150-

151). 

Insultos 

Gritos 

Humillación 

Violencia Sexual 

Toda acción de connotación sexual 

forzada, sin consentimiento, pudiendo 

incluir los otros tipos de violencia antes 

mencionado. (Sánchez, 2009, p. 17) 

Forzar a 

tener 

relaciones 
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